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ACTA DE SESION ORDINARIA 135 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA.de fecha 14 DE AGOSTO DEL 2020.

Siendo las 10 horas con 40 minutos, el Alcalde, en nombre de Dios abre la sesión

número 135 del Concejo Municipal. Esta sesión es transmitida a través de las distintas

plataformas digitales. Asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De la Horra Donoso, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Bustamante

Bertoglio, señorita Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama Magna, y señor Alvaro

Brauchi González.

Asisten los directores señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales;

señor Jorge Torres Jaña, Director del Departamento Jurídico(S); señora Ana Rosa López

Huerta, Secretaria Comunal de Planificación (S); señora Florinda Muñoz San Martín,

Directora de Rentas Municipales; señor Marcelo Paredes Romero, Administrador

Municipal (S); señora Eveíyn Salas Orellana, Jefa de Gabinete y; señor Fernando

Hudson Soto, Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social

de Villa Alemana.

El concejal señor Raúl Alvear Guerra se encuentra con licencia médica.

El Alcalde solicita por favor ponerse de pie y hacer un minuto de silencio el

fallecimiento de nuestro funcionario municipal don Jaime Farías, marido de la señora

Fanny funcionarla de municipio. También por una dirigente de Cema Chile. El concejal

Barchiesi se suma a este minuto de silencio por doña María Mardones, que fue una de las

primeras chilenas en unirse a Carabineros de Chile. El Concejal De La Horra, también

solicita hacerlo por la niña Ámbar Cornejo.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El Alcalde manifiesta su intención de pedir un minuto de silencio por la sensible

partida de Ámbar Cornejo y por nuestro querido funcionario señor Jaime Farías. Como
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todos han de saber, informa que ei Municipio presentó una querella contra quienes

resulten responsables del asesinato de Ámbar Cornejo. Lamentablemente el Tribunal la

declaró inadmisible, pero al equipo jurídico municipal le hemos solicitado que apele a la

Corte de Apelaciones sobre este tema, pero no obstante lo anterior, el dia 12 de agosto el

municipio notificado a propósito de lo solicitado por el abogado Roberto Vázquez de

revocar la libertad condicional concedida a Hugo Bustamante el año 2016. La Corte de

Apelaciones dijo que se iba a reunir en forma extraordinaria, por lo tanto fue acogida

nuestra petición, el jueves 26 de agosto a las 15:00 horas, para revisar esa situación, y

por cierto el alcalde espera que la Corte tome en cuenta los argumentos esgrimidos por

el Municipio. En esa misma línea aprovecha de informar acá que la persona que está a

cargo de este tema es el abogado Roberto Vázquez quien además, en esa misma línea

como Municipio que la pena que se le había conmutado con respecto al primer asesinato

solicito vuelva a foja cero, y que se le sumen los años que le faltaban por cumplir de la

primera pena, a los que seguramente le va a imponer la Corte en esta segunda condena.

Reiterar un especial reconocimiento al trabajo realizado en este caso a Bomberos que

prestaron un apoyo técnico imprescindible. Este reconocimiento ha sido formalizado a

cada uno no sólo a nivel local, sino que también se entregó una carta al nivel central

expresando sinceros agradecimientos por el trabajo que realizan por el compromiso y por

la dedicación que mostraron. Hubo bomberos de Villa Alemana que lloraron al enterarse

como muchas personas, de la situación que estaban viendo.

En el ámbito social informa que el día 10 de agosto se cerró la postulación al vale

de gas y al aporte que el municipio entregará se inscribieron más de 9000 personas, estos

nuevos casos inscritos están evaluando y el proceso de entrega para quienes aparecían

como beneficiarios directos ya comenzó por su parte la entrega de alimentos para Chile

continúa a la fecha ya se han entregado cerca de 5000 nuevas cajas a los distintos

vecinos, esto fue entregado a barrios autorizados por el Ministerio de Desarrollo Social.

Informa también que la semana pasada, bajo estrictas medidas sanitarias se inauguró el

primer Laboratorio Biológico Molecular en Chile, en un lugar de atención primaria, que

está en Villa Alemana. La atención de este laboratorio será para la red de atención

primaria en toda la provincia de Marga Marga y permitirá analizar más de cien exámenes

diarios con resultados en sólo 24 horas. También a funcionarios de la salud municipal le

hace llegar un cordial saludo, un especial reconocimiento, porque han estado a la altura
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de esta pandemia, hecho que por cierto también han sido sumamente valorado por el

Ministerio de Salud, por eso las inversiones se han realizado en nuestra comuna, única y

exclusivamente pensando en una mejor atención en salud a los vecinos, e incluso en un

recinto como el que había en el sector norponiente que prácticamente trabajaban en un

contenedor, hoy día se está construyendo un tremendo Cesfam que va a beneficiar a todo

ese sector. Quiere aprovechar de informar que ya fueron publicadas las licitaciones que

permitirá construir la sede de Junta de Vecinos Jorge Teiliier II. Este proyecto es

financiado por Gobierno Regional a través de un Fondo Nacional de Desarrollo con una

inversión de 41 millones de pesos y viene a paliar en parte la segunda pandemia que

tenemos que es la pandemia de la cesantía. En la medida que se postule proyectos y se

agilice el trámite, generara trabajo que es hoy día lo que se necesita. Asimismo, fue

publicada la construcción de red de agua potable en el Pasaje Struga, gracias al

Programa de Mejoramiento Urbano de la SUBDERE con una inversión que supera los 20

millones de pesos. Históricamente este pasaje no tenía agua potable y hoy día se entrega

la tranquilidad y en algún minuto muy puntual como el que se vive en estos días, por Dios

que la palabra aseo es muy importante. Hemos logrado algo que hace tranquilamente 30

o 40 años había sido solicitado por los vecinos, un éxito más de nuestra SECPLA, un

éxito más del trabajo que se hace junto con organizaciones comunitarias con Dideco,

Finanzas, Dom, quienes hacen un trabajo que es de toda la municipalidad de Villa

Alemana. Un agradecimiento muy especial a cada uno de funcionarios municipales que

también están en un minuto de pandemia y han estado aun así trabajando con las

medidas que se han tomado y gracias a Dios, no hay casos que lamentar.

APROBACION DE ACTAS SESIONES ORDINARIAS NUMEROS 131, 132,133 y

EXTRAORDINARIA N''35.

Se aprueban sin observaciones
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación Patente de Alcohol, Categoría H) MInImercado, conforme lo

dispuesto en el art. 3° de la Ley N° 19.925, a don Andrés Jiménez Sterquel.

DIRECCION DE RENTAS.

El concejal Barchiesi plantea que respecto a lo que ayer se consultó en reunión de

comisión que algunos puntos fueran retirados de tabla, esos ya venían en tabla, ¿es

necesario someterlo a votación, o ya fueron retirados o no se van a retirar?

La concejala Tapia, informa que ayer en reunión de Comisión la patente a nombre

del señor Andrés Jiménez, no estaba con la documentación al día, le faltaba el informe

de Carabineros y de la Junta de Vecinos.

El concejal De La Horra, señala que ayer se solicitó en reunión de Comisión que

se retirara esa patente y la otra , por justamente no contar con todos los documentos, al

parecer no se va a hacer y se votara de la misma forma, en este caso le gustaría que se

aclarara, y de ser así, plantearía segunda discusión.

El Alcalde, manifiesta que pensando en el momento que se está viviendo por e la

pandemia, se presentaron estas patentes, que si bien es cierto, no es vinculante, pero

creyendo que llegaran esos documentos en algún momento, ya que tener una semana

más sin trabajo a estas dos micro empresas, es un dolor grande, tal como en concejos

atrás hizo la petición el concejal Brauchi, que decía que no se dejaran esas patentes que

están como para votar en contra, que no votemos en contra y esperemos unos días más

dándole una oportunidad y tomando esa misma idea, se presentan al Concejo ya que lo

que falta son documentos que cualquiera que sea el resultado ,1a patente se podría

presentar al Concejo. Me señalaron hoy por la mañana que se había solicitado retirar el

punto. Consultó a la señora Florinda Muñoz, Directora de Rentas, si había posibilidad de

conseguir esos documentos y ella en una extraordinaria gestión consiguió esos

documentos, desconoce si es que se los hicieron llegar por correo o si se los van a

explicar ahora, para proceder a la votación de esta patente.
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La señora Florinda Muñoz, señala que efectivamente a ambas patentes le

faltaban el certificado de la junta de vecinos y hoy la presidenta nos envió por correo

electrónico su respuesta que se les hará llegar también por correo electrónico. La señora

Rosa Godoy Díaz, presidenta de la Junta de Vecinos Parque Central, plantea en su nota

que la junta de vecinos no está de acuerdo con autorizar más patentes de alcohol

habiendo tres en el mismo sector y en la misma cuadra. Por las noches es peligroso pasar

por estos lados, donde beben afuera sin ningún control. Queda a la espera de tener una

buena acogida, eso es respecto a la junta de vecinos y quedaba una sola patente al que

le faltaba el informe de Carabineros y la de don Juan Canio llegó hoy día. Se hará llegar a

los concejales. Entiende que ya se envió el informe. Ese local comercial cumple con las

condiciones requeridas y establecidas en la Ley para el expendio y consumo de bebidas

alcohólicas y no se encuentran observaciones o sugerencias respecto al sector. En

consecuencia, ambas patentes tendrían todos los documentos para ser aprobadas en

esta sesión de concejo.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, la opinión de los vecinos no es vinculante, se abstiene.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por mayoría de los concejales asistentes, con la abstención del

Conceíal De La Horra, y la aprobación del Sr. Alcalde, otorgar patente de alcohol.

Minimercado Alcohol H). a nombre de ANDRES RODRIGO JIMENEZ STERQUEL.

ubicada en calle Madrid N°3263 local 1. Villa Alemana.
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2. Aprobación Patente de Alcohol, Categoría H) Minimercado, conforme lo

dispuesto en el art. 3° de la Ley N° 19.925, a don Juan Canlo Soto.

DIRECCION DE RENTAS.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Antonio Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, la opinión de los vecinos no es vinculante, se abstiene.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal BrauchI, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por mayoría de los concejales asistentes, con la abstención del

Concejal De La Horra, v la aprobación del Sr. Alcalde, otorgar patente de alcohol.

Minimercado Alcohol H). a nombre de JUAN ISMAEL CANIO SOTO, ubicada en calle

Madrid N°3263 local 4. Villa Alemana.

3. Aprobación Patente de Alcohol, Categoría Deposito de Bebidas Alcohólicas,

conforme lo dispuesto en el art. 3° de la Ley N*" 19.925, a don Carlos Traful

Folkenand Arellano. DIRECCION DE RENTAS.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.
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El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los conceiales asistentes v la aprobación del

Sr. Alcalde, otorgar patente de alcohol. Depósito de Bebidas Alcohólicas A), a

nombre de CARLOS TRAFUL FOLKENAND ARELLANO. ubicada en calle IVIanuel

iVIontt N°689 local 1. Villa Alemana.

4. Aprobación Renovación Segundo Semestre año 2020 de la Patente Expendio

Cervezas Rol 400 454 "Panadería, Pastelería y MInImarket La Caribeña SPA.

DIRECCION DE RENTAS.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los conceiales asistentes, y el voto favorable

Sr. Alcaide, autorizar la renovación 2° semestre año 2020. de la patente de alcohol

Rol 400454. de giro Establecimiento de Expendio de Cervezas o Sidras de Frutas

F1). a nombre de PANADERIA. PASTELERIA Y MINIMARKET LA CARIBEÑA SPA.

ubicada en Avenida Valparaíso N^OSS. local 2. Villa Alemana.

El concejal Brauchi solícita a la Dirección de Rentas, ya que este proceso de

renovación fue atípico en comparación a los semestres anteriores por las circunstancias

que todos conocemos, si es factible remitir al Concejo Municipal vía correo electrónico el
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detalle que quedo de estas patentes, "patentes limitadas" porque ha habido muchas

consultas de los vecinos, pues saben que después de los procesos de renovación están

las patentes que están disponibles, entonces como ahora se extendió un poco, sería

beneficioso para todos los interesados.

El Alcalde índica que hará llegar los antecedentes.

5. Aprobación Subvención Ordinaria Inst. Damas del Voluntariado. Damas de

Blanco. SECPLA.

La concejala Pfaff, informa que ayer hubo reunión de Comisión en Finanzas y

cree que hay acuerdo que el Hospital de Peña Blanca por el Covid, no tiene visitas, lo cual

eso se transforma en que las personas hospitalizadas, requieren de pañales de ayuda,

sobre todo las personas adulto mayor, por lo que estas instituciones de voluntariado son

absolutamente necesarias. No solo ayudan en lo material, sino que también en lo

espiritual. Agrega que la mayoría de los accidentes ocurren en las casas, cree que es

merecida la subvención.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal BarchiesI aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal BrauchI, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por la unanimidad de los Concejaíes asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de una subvención Ordinaria a la

FUNDACIÓN DAMAS DE BLANCO, por la suma de $1.500.000 (un millón quinientos
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mil pesos), los cuales serán destinados a la adquisición de artículos de aseo,

pañales v otros insumes.

6. Aprobación Subvención Ordinaria Otras Inst. del Voluntariado. Corporación

de Ayuda al Niño Quemado. SECPLA.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por la unanimidad de los Concelales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de una subvención Ordinaria a la

CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO QUEMADO, por la suma de $2.000.000 (dos

millones de pesos), los cuales serán destinados a la compra de insumos médicos,

clínicos v/o medicamentos para proceso de rehabilitación de niños v jóvenes que

han sufrido lesiones de quemaduras.

7. Aprobación Subvención Ordinaria Cruz Roja. Cruz Roja Chilena-Filial Villa

Alemana. SECPLA.

La concejala Pfaff manifiesta que la Cruz Roja cumple una labor importante.
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El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por la unanimidad de los Concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de una subvención Ordinaria a la

CRUZ ROJA CHILENA - FILIAL VILLA ALEMANA, por la suma de $3.500.000 (tres

millones quinientos mil pesos), los cuales serán destinados a solventar

reparaciones eléctricas del edificio.

8. Aprobación Subvención Extraordinaria Cuerpo de Bomberos de Villa

Alemana. SECPLA.

El concejal De La Horra, felicita dos cosas, una es la entrega a Bomberos la

subvención completa que solicitaron y también, felicitar las labores de búsqueda que

tuvieron respecto del asesinato de Ámbar Cornejo. Ojala se les pueda enviar una carta de

felicitación.

El Alcalde informa que ya envió en representación de la Municipalidad

agradeciendo su labor y vale la pena enviar como Concejo Municipal una carta para ese

efecto.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.
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La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Vaíderrama, aprueba.

El concejal Brauchl, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se aprobó por la unanimidad de los Concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de una Subvención Extraordinaria a

nombre del CUERPO DE BOMBEROS DE VILLA ALEMANA, por la suma de

$35.000.000 (treinta v cinco millones de pesos) destinados a solventar gastos de

reparación v mantención carrosbomba. dirección v cuarteles, adquisición de

manqueras, herramientas hidráulicas, materiales v equipo de trabaio bomberil.

gastos operacionales v de capacitación voluntarios: compra v mantención de

equipos de comunicación.

9. Aprobación Subvención Extraordinaria Juntas de Vecinos Roque Esteban

Scarpa, Valles del Marga Marga I, Villa Rigel, La Hermandad, Las Américas y

Consejo Vecinal de Desarrollo Miravalle Jardines de Santa Sara. SECPLA.

El concejal De La Horra, felicita la solidaridad de todos estos vecinos que se han

organizado para estas ollas comunes o comedores solidarios, dado que muchos de ellos

están dando almuerzos a vecinos que no son de su sector, no ha sido una barrera para

poder ejercer esta solidaridad. Es una buena señal que el municipio pueda responder y

aprobar estas subvenciones.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.
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La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

se aprobó por la unanimidad de los Conceíales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar la entrega de subvenciones extraordinarias, por

la suma de $800.000 fochocientos mil pesos) a cada una de las organizaciones que

se señala a continuación, las cuales serán destinadas a la adquisición de ínsumos

para preparar raciones de almuerzos confiunitarios. destinados a familias afectadas

económicamente como consecuencia de la pandemia por COVID-19:

•  Junta de Vecinos Roque Esteban Scarpa

•  Consejo Vecinal de Desarrollo Míravalle. Los Jardines, Santa Sara

•  Junta de Vecinos Valles Del Marga IVIaraa I

•  Junta de Vecinos Villa Riqel

•  Junta de Vecinos La Hermandad

•  Junta de Vecinos Las Américas

10. Aprobación Prorroga de Comodato Fundación Educacional para el

Desarrollo Integral del Menor (íntegra) respecto de Jardín Infantil Los

Gorriones ubicado en calle Paúl Harris N°890. DEPTO. JURIDICO.

La concejala Pfaff, cree que son muy necesarias y sabiendo que se requiere para

la obtención de financiamiento que estos comodatos, sean por una buena cantidad de

años, por lo que es importante que se apruebe ahora.

El concejal Valderrama, agradece el trabajo en este punto por el Departamento

Jurídico ya que no ha sido fácil, no tiene claro el plazo final de propuesta de comodato,

consulta si es 10 o 20 años.
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El Alcalde informa que son veinte años años. En todo caso, si el Concejo lo

estima, es posible ampliar el plazo a más de veinte años.

La concejala Pfaff, es partidaria de treinta años, pues Integra nunca va a cambiar

en el fondo para el fin de estos recintos, nunca se van a transformar para usar en otro fin,

y si es la voluntad del Concejo, propone treinta años.

El Alcalde, consulta si hay oposición a treinta años.

El concejal De La Horra, consulta por el Director del Departamento Jurídico.

Anteriormente se usó el mismo criterio para algunos clubes deportivos y que tiene que ver

justamente con lo que se está hablando, respecto a poder garantizar las inversiones y

esta institución ya tiene inversiones, no solo desde el punto de vista de infraestructura,

sino que también una inversión social, a partir del servicio que prestan a los menores

dentro de lo que son sus sectores. Cree que no habría mayor problema en aumentar a

treinta años ya que son instituciones que están en funcionamiento hace mucho tiempo. El

concejal pide hacer la consulta al Departamento Jurídico, quiere saber si eso obedece a

un criterio en particular.

El Director de Jurídico señor Torres informa que la petición de la Fundación Integra

fue que se les otorgase un mayor plazo para los comodatos que algunos estaban

vencidos y otros no tenían el plazo suficiente que les exige ese servicio para poder

realizar sus funciones en el largo plazo, incluso solicitaron si se puede establecer una

cláusula de renovación automática, es decir, que vencido el plazo se renovará

automáticamente pues nunca se han puesto cláusulas de renovación automática, sino

que cada vencimiento nuevamente hay que analizarlo respecto del comodato y cómo se

han cumplido las obligaciones que se han adquirido en dichos contratos y siempre bajo la

aprobación del concejo. Por tanto una propuesta de treinta años será muy beneficiosa y

además, pidieron que se celebrara por escritura pública, pues lo quieren inscribir en el

Conservador y eso les permitirá postular a fondos de esa institución. Ese es el motivo por

cuál el Municipio fue un poquito más prudente en el plazo y la institución va a estar feliz

de tener un plazo mayor.
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El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Aicalde. aprobar la prórroga del comodato entregado a la Fundación

Educacional para el Desarrollo Integral del Menor o Fundación integra, de parte del

inmueble de propiedad municipal, ubicado según sus títulos en calle Paúl Harris N"

890 Población Gumercindo. comuna de Villa Alemana, que corresponde al lote

denominado "Equipamiento Comunitario - Deportivo - Comercio v Esparcimiento -

Reserva Serviu". de una superficie 1.323 metros cuadrados, individualizado en el

Plano archivado balo el N''14 en el Registro de Documentos del año 1994. e inscrito a

favor de la Municipalidad a Foias 1517 Número 2496 del Registro de Propiedad del

año 2007, ambos del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, quien lo ha

solicitado para el funcionamiento del Jardín Infantil Los Gorriones. Se acuerda que el

comodato sea por el plazo de 30 años, para complementar el plazo otorgado

mediante comodato aprobado por medio del Decreto Alcaldicio N° 784 de fecha 11 de

mavo de 2009.

11. Aprobación Prorroga de Comodato Fundación Educacional para el

Desarrollo Integral del Menor (Integra) respecto de Jardín Infantil Sonrisas de

San José ubicado en Población San José. DEPTO. JURIDICO.

La concejala Pfaff, solicita que también el comodato sea por treinta años
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El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por la unanimidad de los concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, aprobar la prórroga del comodato entregado a la

Fundación Educacional para el Desarrollo Integral del Menor o Fundación Integra,

del inmueble de propiedad municipal, ubicado según sus títulos en Pasaje Los

Pioneros N° 921 Conjunto Habitacional San José de la Palmilla, comuna de Villa

Alemana, que corresponde al lote denominado "Equipamiento N° 2 - IVIulticancha".

de una superficie 1.817.03 metros cuadrados, individualizado en el Plano archivado

balo el N° 1205 en el Registro de Documentos del año 1999. e inscrito a favor de la

Municipalidad a Fojas 1938 vuelta Número 3161 del Registro de Propiedad del año

2016. ambos del Conservador de Bienes Raíces de Villa Alemana, quien lo ha

solicitado para el funcionamiento del Jardín Infantil Sonrisas de San José. Se

acuerda que el comodato sea por el plazo de 30 años, para prorrogar el plazo

otorgado mediante comodato aprobado por medio del Decreto Alcaldicio N° 2194 de

fecha 4 de Diciembre de 2008.

12. Aprobación solicitud de anticipo de subvención para dieciséis (16)

docentes que presentaron su renuncia voluntaria y que postulan a beneficios

establecidos en la Ley N'' 20.976. CORPORACION MUNICIPAL.

La concejala Pfaff, señala que también fue canalizado por la Comisión que preside

la concejala Tapia. Estima que esta no es una subvención extraña ni especial, sino que
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es un anticipo de la subvención que se entrega todos los años a la Corporación Municipal,

felicita a los profesores que se acogen a este pian de retiro voluntario.

El Alcalde somete el punto a votación.

El concejal Barchiesi aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por la unanimidad de los concejales asistentes, con el voto

favorable del Sr. Alcalde, autorizar a ia CORPORACIÓN MUNICIPAL PARA EL

DESARROLLO SOCIAL DE VILLA ALEMANA, para solicitar al Ministerio de

Educación un anticipo de subvención escolar, establecida en el Artículo 9° del

D.F.L. N''2/1998, del Ministerio de Educación, destinada al pago de los beneficios

legales de dieciséis (16) docentes de la educación que se acogen al Plan de Retiro

establecido en la Lev N°20.976, cuyo monto asciende a $192.815.173 (ciento

noventa v dos millones ochocientos quince mil ciento setenta v tres pesos), que

serán reintegrados en ciento cuarenta (1401 cuotas iguales v sucesivas de

$1.338.994 (un millón trescientos treinta v ocho mil novecientos noventa v cuatro

pesos), a partir del undécimo mes siguiente a la entrega del anticipo, de acuerdo al

articulo 6° de la Lev 20.822/2015.

13. Aprobación de Modificación del Reglamento para el otorgamiento de

Subvenciones de la I. Municipalidad de Villa Alemana. DEPTO. JURÍDICO.

El concejal De la Horra plantea que ayer se solicitó que este punto se retirara de

tabla, pide una segunda discusión.
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El Alcalde informa que este punto está relacionado con dineros para ser

entregado a las distintas juntas de vecinos para cancelación de cuentas de luz y agua, ya

que éstas son una constante y no es posible que las personas de la Directivas estén

cancelando estos consumos básicos.

La concejala Tapia, informa que ayer hubo una reunión extensa. Se suma también

a segunda discusión.

El punto será sometido a 2° Discusión en una próxima sesión.

14. Entrega de Informe Propuesta Pública N° 13/2020 "Actualización Pian

Regulador Comunal Villa Alemana".

15. Entrega de Informe Propuesta Pública N° 43/2020 "Suministro de Materiales

de Alumbrado Público año 2020".

16. Entrega de Ord. N°101 de CONTROL INTERNO, que se remite a los señores

concejales con la tabla, que contiene 2° Informe Trimestral sobre estado de

avance de Ejercicio Programático Presupuestario (abril, mayo y junio de

2020).

17. Entrega de Ord. N° 494 de SECPLA, que se remite a los señores concejales

con la tabla, que contiene Listado de Licitaciones Publicadas y Adjudicadas

a través del portal mercado público, en el periodo comprendido del 20 al 26

de Julio de 2020. Se informa que en este periodo, no se efectuaron

contrataciones directas.
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18. Entrega de Ord. 520 de SECPLA, que se remite a los señores concejales

con la tabla, que contiene Listado de Licitaciones Publicadas y Adjudicadas

a través del portal mercado público, en el periodo comprendido del 03 al 09

de Agosto de 2020. Se Informa que en este periodo, no se efectuaron

contrataciones directas.

19. Entrega de Ord. N** 188 de DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS, que

se remite a los señores concejales con la tabla, que contiene Listado de

Licitaciones Públicas, Privadas y Contrataciones Directas desde el 20 al 31

de Julio de 2020.

20. Entrega de Ord. N° 508 de SECPLA, que se remite a los señores concejales

con la tabla, que Indica publicaciones de propuestas y contrataciones

directas, en el periodo comprendido del 27 de julio al 02 de agosto de 2020.

En este periodo no se realizaron adjudicaciones de propuestas en el portal

mercado público.

21. Entrega de Planilla sobre Nombramientos de Personal de Planta, Contrata,

Suplencia y Honorarios. DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

V. HORA DE INCIDENTES.

El Concelal De la Horra
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Se refiere a Parque La Reserva, este es un documento a partir de una propuesta

que fue entregada a la Secretaría Municipal vía electrónica, respecto de una organización

llamada Restauración Ecológica de Villa Alemana, en donde hay una serie de iniciativas y

propuestas que habían de una visión respecto justamente de este parque, desde punto de

vista de lo que es principalmente el cuidado del medio ambiente y también sobre lo mismo

le gustaría hacer y ahí también van algunas preguntas, ie gustaría que se pudieran

contestar por escrito, o por ejemplo, ¿Cuál va a ser el proyecto finalmente a ejecutar?

¿Cuánto es específicamente el terreno que va a ocupar dicho parque? ¿Qué cantidad y

tipo de especies arbóreas pretende o quiere o ha planificado plantar en este caso ia

Dirección Ambiental Municipal? ¿Si se ha pensado en algún tema de riego? y en este

caso que se pudiese contestar dichas preguntas. En cuanto a Solicitud de información

tiene que ver con petición de Comisión Finanzas presidida por la concejala Tapia, se ha

solicitado a la administración y ya se ha solicitado por algunos concejales de forma

individual que es poder estudiar la situación de ciertas patentes comerciales que hoy día

lamentablemente por la situación de contingencia que se vive y estado de catástrofe por

covid-19, no han podido ejercer su actividad comercial. Se dio una situación con las

patentes de alcohol, pero hay otro tipo de establecimientos que no están ejerciendo en

este caso por razones evidentes dado el rubro que realizan su actividad comercial, por

ejemplo los jardines infantiles, tanto de Junji o Integra y también de carácter privado que

hoy día lamentablemente no están ejerciendo actividad comercial. Lo que se está

solicitando es que se haga un estudio respecto de estas situaciones, y que se puedan

también plantear al Concejo Municipal algunas medidas de apoyo pues evidentemente

ellos no están generando ia actividad comercial por esta razón,

El Alcalde indica que en todo caso eso no tiene nada que ver con lo que el

Concejal de la Horra pidió ya que la solicitud de información es por otras cosas.

El concejal De la Horra, manifiesta que hubo un error en la transcripción, lo que

plantea lo del Parque La Reserva y esta propuesta que está haciendo y que justamente

está por escrito si se lo quiere comprobar están las dos por escrito en las actas, en este

caso las que tienen la Comisión de Finanzas.
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El Alcalde señala que es exactamente el criterio que quisiera se usara y que usó

la señora Directora de Rentas respecto a esas dos patentes de alcoholes, es un criterio

de mayor flexibilidad.

El concejal De la Horra, dice que se está hablando del pago de la patente.

El Alcalde solicita que lo deje terminar la intervención. Los concejales quisieron

que nos hicieran ni se pasara absolutamente ninguna patente , eso es lo que plantearon

ayer incluso lo indican los concejales, también la concejala Juana Tapia indica que no

se aprobará si no están todos los antecedentes, pero se ha instruido que se siga

estudiando y cada vez que alguien viene con algún inconveniente cualquiera que sea y

que quiera trabajar, pero se exigirá la documentación que corresponde para ser

presentada al Concejo y luego será vista por el Concejo, no hay ningún problema.

El concejal De la Horra, le señala al Alcalde que lo que él estaba hablando en la

Hora de Incidentes no tiene nada que ver con lo que ha planteado, lo que está

planteando la Comisión de Finanzas, es poder tener los mismos criterios respecto al

pago, que se dieron por ejemplo de prorratear el pago e incluso posponer el pago de las

patentes de alcohol a seis meses. Esto se puede estudiar con otro tipo de criterio, cree

que sería bueno que el Alcalde pudiese leer el documento porque el texto no tiene nada

que ver con lo que se está planteando para las patentes de alcohol.

El Alcalde indica que todo lo que haga será conforme a lo que dispone la ley, lo

que se ha hecho no ha sido crédito de nosotros, ha sido créditos de lo que autoriza la

ley.

El conceíal Barchiesi:

Sobre Hospital Marga Marga, desea manifestar la satisfacción pero a la vez el

malestar a nombre de todo el Concejo como presidente de la Comisión de Régimen

Interno, darle la convicción a la ciudadanía que a pesar que esta es la cuarta primera

piedra que se instala en el lugar, ya parece ser la definitiva porque ya comenzaron las

obras y la gestión está muy avanzada para que esto continúe de tal manera que no puede

dejar de recordar aquella reunión en Santiago, donde se peleó y logró que el terreno
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donde se pudiera construir eí futuro Hospital Marga Marga quedará nuestra comuna.

Entonces esto es motivo de mucha satisfacción para todo el Concejo en pleno pero

también manifestar la molestia porque ningún concejal salvó dos, se enteraron la última

de hora y fueron invitados a última hora, para participar en esta ceremonia días atrás. Si

bien está claro que no es obligación del Municipio seguramente haber hecho las

invitaciones, porque no le correspondía, sin embargo vio en el lugar a personas que son

simplemente, candidatos para las futuras elecciones sacándose fotos con muchas

personas, y si estas personas fueron consideradas y pudieron Ingresar a pesar de control

sanitario que había en el lugar, consulta porque los concejales no fueron considerados y

nadie se preocupó de invitarlos a participar en esta ceremonia y por ello, públicamente

quiere manifestar el malestar y el rechazo del Concejo en pleno por no haber sido

considerados.

El Alcalde agradece al concejal Barchiesi y le dará la respuesta en la próxima

sesión de Concejo a todas sus inquietudes.

La conceiala Pfaff:

Se refiere a la entrega de cajas. Nuevamente había pensado que se había

solucionado este tema de la entrega y felicita todo el trabajo que han hecho los

funcionarios de Dideco, funcionarios de otros Departamentos en relación a las entregas.

Tiene medio verificadores de las personas que le escriben por WhatsApp que son

dirigentes y que por ejemplo entregan casa por medio y personas que están todas en el

40%, no reciben. Quiere saber información respecto de eso tal como lo planteo la vez

pasada, para poder respaldar la entrega, señala por ejemplo que una junta de vecinos de

115 casas todos con el 40% de Registro Social de Hogares, se entrega solamente 35

cajas. Lamentablemente a los concejales les reclaman anónimamente y no se hacen

cargo de estas denuncias. Necesita saber cuál es el criterio por el que están ocurriendo

estas cosas, consulta como se están entregando, en función de que criterio, porque hay

demasiados reclamos para una obra que encuentra que ha tenido tanto esfuerzo y tanto

sacrificio y que no le gustaría que se cometiera este tipo de errores.

El Alcaide solicita que la concejala Pfaff le entregue el listado de las personas

porque no puede saber a quién se refiere, se necesita el listado de las personas que
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dicen haber sido perjudicadas para poder llamar la atención a quienes hoy día están

entregando las cajas de mercaderías entre otros, a nuestra Jefa de Gabinete, qué es la

persona encargada finalmente de hacer toda esa entrega y verificar todos los

antecedentes.

Siendo las once horas con cincuenta minutos, se cierra la sesión.

ROBERTO VASQUEZ HIDALGO

Secretario de actas

CASTRO QUIR^
retarlo Municli;


